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Instituto de Estudios Técnicos e Investigaciones
Trabajo de Comisión IETeI ad hoc del  proyecto alternativo de Marco Conceptual propuesto por la FACPCE

9 al 11 de abril  y 2 al 4 de Mayo de 2007
TEXTO APROBADO POR EL SECRETARIADO PERMANENTE DE TRIBUNALES DE CUENTAS, ORGANOS Y ORGANISMOS DE CONTROL EXTERNO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

en la II Reunión anual llevada a cabo en la Provincia de Salta los días 20, 21 y 22 de Junio 2007
CUESTIÓN PREVIA  

Visto el Proyecto de Resolución Técnica sobre “MARCO CONCEPTUAL CONTABLE PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA”, sometido a nuestra consideración y consulta por el Centro de Estudios Científicos y Técnicos (CECyT) de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, el Instituto de Estudios Técnicos e Investigaciones (I.E.T. e I.) dependiente del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Organos y Organismos de Control Externo de la República Argentina, entiende necesario formular algunas precisiones a modo de “CUESTIÓN PREVIA” , con el objeto de explicar, oportunamente, la situación generada en el dictado de normas obligatorias para los matriculados, cuando puedan afectar a la Administración Pública de los Estados Provinciales y Municipalidades o si tales normas tendrían carácter imperativo, informativo o doctrinario.

Las provincias conservan todo el poder no delegado por la Constitución al Gobierno Federal reza el art. 121 de la Constitución Nacional. Y entre las facultades no delegadas, se encuentran las Atribuciones Legislativas de dictar el propio Derecho Público Local y el Derecho procesal o adjetivo (Derecho Constitucional Argentino de Humberto Quiroga Lavié, Miguel Angel Benedetti y María de las Nieves Cenicacelaya, Tomo II pág, 991/993). De ello resulta que ni siquiera el Congreso de la Nación Argentina puede dictar normas procedimentales de carácter imperativo para los Estados Autónomos.

Podría ocurrir que esas reglas técnicas sugieran procedimientos distintos, formal y materialmente, a los regímenes vigentes en el orden local. En este sentido o las reglas resultarían inocuas, por estar contempladas en los procedimientos legislados o colocarían a los funcionarios –profesionales de las Ciencias Económicas, en una disyuntiva de alto riesgo, más allá que la legislación en la materia lo ate inexorablemente, a la norma superior y específica.

Pero si ese aspecto nos preocupa, mucho más difícil de resolver resultará la eventual extensión de tal imperio a los ORGANISMOS DEL ESTADO.

El Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina, en el marco de colaboración mutua, tiene la obligación de advertir esta Cuestión Previa aquí planteada, máxime cuando el proyecto bajo análisis compromete a los organismos de control, provinciales y municipales,  miembros del Secretariado, a hacer cumplir la normativa profesional analizada, cuando dice: “Marco Conceptual Contable para la Administración Pública – Segunda Parte – 1 Introducción: Este Marco Conceptual resulta trascendente para posibilitar la uniformidad y homogeneización de los criterios prevalecientes en la materia y coadyuvar al logro de una mayor transparencia de la gestión pública, estableciendo un conjunto de conceptos fundamentales que deberán servir a: d) los órganos de control de las Administraciones Públicas, para verificar su cumplimiento”.

De ello surge que como Cuestión Previa corresponde establecer con absoluta claridad, que el proyecto bajo análisis debe configurarse como un aporte doctrinario a los Estados Públicos para que en el marco de su Jurisdicción y Competencia, adecuen las normativas procedimentales de contabilidad y administración financiera, para lograr Estados más ágiles, transparentes, eficaces y eficientes, en el cumplimientos de su función pública.

Esta última pretensión se funda en la necesidad indiscutible de homogeneizar la información, la contabilidad y los procedimientos en el ámbito del Estado, con legitimidad y oportunidad.-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las normas contables son reglas para la preparación de la información contable y son imprescindibles para poder contar con estados contables auditados.

De acuerdo con los temas que regulan, las normas contables se denominan :

a)  Normas de reconocimiento, a las que determinan en qué momento debe registrarse o darse de baja un activo o pasivo,

b)  Normas de medición, a las que establecen como asignar importes al patrimonio y a los factores que determinan su evolución.

c)  Normas de exposición, a las que establecen el contenido y la forma de los estados contables.

La expresión normas de medición o normas de valuación agrupa a las enumeradas en a) y b) precedentes, e incluye definiciones sobre :

Criterios de reconocimiento y medición contable

El patrimonio neto a mantener

La  unidad de medición a utilizar para aplicar los criterios de valuación.

La Resolución Técnica 16 aprobada por la Junta de Gobierno de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, en la ciudad de Esquel, Provincia de Chubut el 8 de diciembre de 2000, en su Segunda Parte establece que las definiciones contenidas en la misma constituyen la base de las Resoluciones Técnicas sobre “normas contables profesionales” que se dicten o se hayan dictado,  resolviendo que las normas vigentes deben adecuarse a la ya citada Resolución Técnica 16. 
Asimismo el apartado d) de los considerandos incluido en la Primera Parte expresa que esta Resolución Técnica se inscribe en el proceso de armonización  de las normas contables argentinas  con las internacionales.

La Comisión “ad-hoc” del I.E.T. e I., creada en el seno del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina, ha tomado como base de elaboración de su Propuesta, con las adecuaciones correspondientes, las definiciones contenidas en la referida norma profesional.

Es importante destacar que el criterio aplicado por la Comisión en los casos de total coincidencia con el contenido de la Resolución Técnica 16 ha sido respetar el texto de la misma, metodología que se estima razonable por tratarse de normas profesionales dictadas por el mismo organismo o sea la Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas.

La Resolución Técnica 16 define un modelo contable diseñado con las bases y criterios siguientes :

· En una economía inflacionaria la información contenida en los estados contables debe expresarse en moneda homogénea de poder adquisitivo de la fecha a la cual corresponden. En un contexto de estabilidad monetaria, como moneda homogénea se utilizará la moneda nominal.
· El reconocimiento y medición de los elementos de los estados contables, debe realizarse aplicando los valores corrientes de los bienes, utilizando para ello los criterios que se consideren más adecuados para alcanzar los requisitos de la información contable contenida en los estados contables.

· El capital a mantener es el financiero o sea el invertido en moneda.

Se considera importante detenerse en el análisis del requisito de la información contenida en los estados contables, identificado bajo el título de esencialidad ( sustancia sobre la forma ), que expresa que para alcanzar que la información contable se aproxime a la realidad, es necesario que las operaciones y hechos se contabilicen basándose en su sustancia y realidad económica.

En el mismo sentido el citado atributo de la información expresa que cuando los aspectos instrumentales o las formas legales, no reflejen adecuadamente los efectos económicos de los hechos o transacciones, se debe dar preeminencia a su esencia económica, sin perjuicio de incluir en la información de los estados contables los elementos jurídicos correspondientes.

No obstante lo expresado se deja perfectamente aclarado que en  la propuesta que se adjunta los conceptos de activo y pasivo se definen basándose en la naturaleza jurídica de la propiedad de los bienes.

El Marco Conceptual de las Normas Contables Profesionales según  la Resolución Técnica 16, incluye definiciones sobre las siguientes cuestiones :

· Objetivo de los estados contables.

· Requisitos de la información contenida en los estados contables.

· Elementos de los estados contables.

· Reconocimiento y medición de los elementos de los estados contables.

· Modelo contable.

· Desviaciones aceptables y significación.

El objetivo fundamental de los estados contables es proveer información para facilitar que los usuarios tomen las decisiones económicas y financieras más adecuadas.

Sobre la base del criterio adoptado, se considera que la información a ser brindada en los estados contables debe referirse, como mínimo, a los siguientes aspectos del ente emisor :

· Su situación patrimonial a la fecha de dichos estados ;

· La evolución de su patrimonio durante el período, incluyendo un resumen de las causas del resultado asignable a ese lapso ;

· La evolución de su situación financiera por el mismo período, expuesta de modo que permita conocer los efectos de las actividades de inversión y financiación que hubieren tenido lugar ;

· La ejecución del presupuesto de recursos y erogaciones por el mismo período, incluyendo las causas del resultado asignable a ese lapso que permitan demostrar que los recursos fueron obtenidos y empleados de acuerdo con los presupuestos aprobados ;

· Otros hechos que ayuden a evaluarlos montos, momentos e incertidumbres de los futuros flujos de fondos que los inversores y acreedores recibirán del ente por distintos conceptos.

En el presente punto de la Propuesta se incorpora la información referida a la ejecución del presupuesto de recursos y erogaciones, que se comenta más adelante.

El tema de Requisitos de la Información Contenida en los Estados Contables incluido en la Propuesta, es una transcripción textual del contenido de la Resolución Técnica 16, con excepción de la incorporación del requisito de disponibilidad y accesibilidad.
En este mismo tema nos remitimos a lo expresado anteriormente respecto al atributo de la esencialidad.
El acápite de Elementos de los Estados Contables se refiere, en forma sintética, a los elementos que la contabilidad debe considerar para poder brindar la información sobre los aspectos de los entes emisores de estados contables, mencionados antes en esta exposición de motivos.

Un elemento puede incluir a otros de menor nivel, por ejemplo, el activo incluye al conjunto de las cuentas a cobrar y éste a cada una de ellas.

Las definiciones presentadas en este punto no se refieren a las condiciones que deben cumplirse para que los elementos caracterizados sean reconocidos en los estados contables.

En  lo que se refiere a los elementos del Estado de Situación Patrimonial, ver los conceptos de activo y pasivo realizados antes en esta exposición.

La evolución del patrimonio durante el período o ejercicio económico, resulta de la interacción de los flujos de ingresos, gastos, ganancias y pérdidas, conceptos definidos en la Propuesta.

El resultado del período se denomina superávit cuando aumenta el patrimonio neto y déficit en el caso contrario.

Es muy importante destacar que algunas operaciones no alteran la cuantía del patrimonio neto, en este caso estamos en presencia de variaciones o modificaciones patrimoniales puramente cualitativas.

El Estado de Evolución Patrimonial durante el período o ejercicio económico, tradicionalmente conocido como Estado de Resultados, incluye un resumen de las causas del resultado asignable a ese lapso, siendo la registración de estas operaciones imprescindible y la información que se obtiene  no puede ser reemplazada por ninguna otra.

En esta materia se considera de mucho interés recordar que la única metodología de registro contable que asegura la elaboración de toda la información que deben contener los estados contables, tema que se analiza más adelante en esta exposición de motivos, es el sistema de partida doble y cuyos postulados básicos son por todos conocidos.

Al término del período la diferencia entre el patrimonio neto de cierre y el patrimonio neto de inicio, es la evolución patrimonial durante el periodo y el importe resultante es exactamente igual al superávit o déficit que informa el Estado de Evolución Patrimonial o Estado de Resultados del período. Esta información como decíamos antes, no puede ser reemplazada por otra, por ejemplo una información referida a los resultados presupuestarios del período.

Los elementos del Estado de Evolución Financiera son los orígenes y aplicación de Recursos Financieros,  concepto básico utilizado para la preparación de la información correspondiente y que está integrado por el efectivo o los equivalentes de efectivo, considerándose como tales a las inversiones de alta liquidez que son fácilmente convertibles en efectivo y que están sujetas a riesgos insignificantes de cambios de valor.

En esta materia la Comisión Redactora de la Propuesta comparte plenamente el contenido de la Resolución Técnica 16.                             
En el punto referido a Objetivo de los Estados Contables, ya comentado en esta exposición se incorporó como información mínima el estado de Ejecución del Presupuesto de Recursos y Erogaciones correspondiente al ejercicio financiero que se informa más adelante, dejándose expresa constancia de que deben incluirse las causas del resultado asignable al mismo lapso que permitan demostrar que los recursos fueron obtenidos y empleados de acuerdo con los presupuestos aprobados.

Considerando que los estados contables a los que se refiere el Proyecto de Marco Conceptual de las Normas Contables Profesionales para la Administración Pública son los informes preparados para uso de terceros ajenos al ente que los emite, la Comisión Redactora de la Propuesta ha estimado razonable desarrollar el contenido del estado sobre la situación presupuestaria, tomando como base la información incorporada en las Leyes de Contabilidad Pública, de Administración Financiera o similares vigentes en el país.

En este punto, la comisión ad hoc del Instituto de Estudios Técnicos e Investigaciones, entendió conveniente evitar, en éste primer peldaño en la formulación de normas para el Sector Público por parte de la Federación, el uso de conceptos, términos y/o definiciones de los que aun la doctrina no ha logrado un acuerdo unánime, estimando que ese debate excede la frontera del Marco Conceptual que se pretende elaborar, ello, en virtud a que aquellas expresiones no pueden ser realizadas en forma independiente del sistema de registro de recursos y gastos y de la forma que cada caso lleva a obtener el resultado. 

En base a ello, se consideró oportuno, en el ámbito de éste trabajo, limitarse a definir lo que es un estado de ejecución presupuestaria de recursos y gastos; pero detenerse al momento de mencionar las diferentes etapas, en virtud a que ellas tienen que ver con el sistema de registración vigente en cada Estado. 

Con ese norte, se entendió que tampoco es dable dar una definición de lo que es un recurso  fijado o devengado, recaudado o percibido, puesto que dichos elementos son definidos por la legislación y la doctrina.

Por todas las razones indicadas, sería propicio –por ejemplo- definir el Resultado de la Ejecución Presupuestaria al cierre del ejercicio económico, como la diferencia entre los recursos y las erogaciones ejecutadas,  pudiendo resultar del mismo :

1. Que los recursos y las erogaciones ejecutadas sean iguales.

2. Que los recursos ejecutados excedan a las erogaciones ejecutadas. En este caso el resultado es un recurso cierto en el o los presupuestos futuros.

3. Que las erogaciones ejecutadas excedan a los recursos ejecutados. En este caso el resultado es una erogación cierta en el o los presupuestos futuros.

En lo que se refiere al contenido de los estados contables en materia de información presupuestaria, la Comisión redactora de la propuesta, expresa que no comparte el criterio aplicado por los autores del Proyecto 12 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, por las razones siguientes:
· Se estima que la información que se pretende incorporar al texto de la posible Resolución Técnica a dictarse, referida al Marco Conceptual de las Normas Contables Profesionales para la Administración Pública, es excesivamente reglamentarista y por lo tanto excede el concepto de Marco Conceptual de la norma proyectada.

· Se estima que la temática desarrollada debe reservarse para las leyes o reglamentos específicos que deben emanar de los organismos competentes de cada una de las jurisdicciones.

· Se estima que es necesario definir la metodología de exposición de la información contenida en  los conceptos, incorporados en los capítulos respectivos del Proyecto 12 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas, a saber: Resultado de la Ejecución Presupuestaria de Gastos, Resultado de la Ejecución Presupuestaria de Recursos, Resultados Acumulados,  Resultado del Ejercicio, Resultado Presupuestario de Ejercicio, Resultado Corriente, Resultado Financiero o Convencional, Superávit o Déficit Primario, Resultado Patrimonial del Ejercicio,  Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores, Estado de Resultados y Recursos y Gastos, no descartándose su análisis en el futuro, en oportunidad de elaborar un Proyecto de Resolución Técnica referido al contenido y forma de presentación de los estados contables del estado. Asimismo en este tema se estima necesario definir los conceptos de Recursos Corrientes, Gastos Corrientes, Recursos de Capital y Gastos de Capital.

El reconocimiento y medición de los elementos de los estados contables debe realizarse aplicando el criterio de lo devengado, razón por la que la Comisión Redactora del Proyecto incorporó el referido concepto tomado de la Resolución Técnica 17 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas.

MARCO CONCEPTUAL CONTABLE PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

SEGUNDA PARTE

Ámbito de aplicación
 Estas normas podrán ser aplicadas a la Hacienda Pública Nacional, Provincial o Municipal. Quedando excluidas las Empresas y Sociedades del Estado y las Instituciones Bancarias.

1. Introducción

Este documento establece un conjunto de conceptos fundamentales que podrán servir: 

a)  a esta Federación, para definir el contenido de las futuras  recomendaciones o  aportes doctrinarios sobre normas contables profesionales para  la Administración Pública. 

b)  a emisores y auditores de estados contables de la Administración Pública, para resolver las situaciones que no estuvieren expresamente contempladas por las normas contables profesionales ni por la legislación que sobre la materia dicten los Estados locales; 

c)  a los analistas y otros usuarios para interpretar más adecuadamente las normas contables profesionales para la Administración Pública y la legislación vigente en el orden local; 

d)  a los órganos rectores del Sistema de Contabilidad Gubernamental, para orientar el contenido de las futuras normas contables profesionales que dicten.

Los estados contables a los que se refiere este documento son los informes contables preparados para uso de terceros ajenos al ente que los emite.

Con los propósitos indicados, este documento incluye definiciones sobre las siguientes cuestiones:


Objetivo de los estados contables;


Requisitos de la información contenida en los estados contables;


Elementos de los estados contables;


Reconocimiento y medición de los elementos de los estados contables;


Modelo Contable; y


Desviaciones aceptables y significación.

En el caso que existiere alguna discrepancia entre las pautas del Marco Conceptual contenido en estas recomendaciones y las normas contables profesionales contenidas en otras resoluciones técnicas con aplicación a la Administración Pública, prevalecerán estas últimas.

2. Objetivo y usuarios de los estados contables 

El objetivo de los estados contables es proveer información sobre el patrimonio del ente emisor a una fecha dada, su evolución económica y financiera y la ejecución presupuestaria en el período que abarcan, para facilitar la toma de decisiones políticas, económicas y financieras.

La situación patrimonial, su evolución económica y financiera y la ejecución presupuestaria de un ente interesa a diversos usuarios, que tienen necesidades de información no totalmente coincidentes. Entre ellos pueden citarse a:

a)  los organismos legislativos y de fiscalización para analizar y controlar el cumplimiento del mandato otorgado y evaluar el resultado de la gestión;

b)  otros organismos del Estado para la preparación de estadísticas  globales sobre el funcionamiento de la economía;

c)  los ciudadanos que requieren una información útil para satisfacer sus necesidades;

d)  los inversores actuales y potenciales, interesados en el riesgo inherente a su inversión y otros datos necesarios para tomar decisiones.

e)  los empleados interesados en evaluar la capacidad de sus empleadores para afrontar sus obligaciones laborales y previsionales; 
f)  los acreedores actuales y potenciales interesados en evaluar si el ente podrá pagar sus obligaciones;

g)  los usuarios de los servicios interesados en evaluar la capacidad del ente para mantener la calidad de los servicios prestados.

Siendo imposible que los estados contables satisfagan cada uno de los requerimientos informativos de todos sus posibles usuarios, en este Marco Conceptual se considerarán como usuarios tipo:

a) los órganos legislativos y de fiscalización, los ciudadanos y los usuarios de los servicios públicos.

b) los inversores y acreedores, incluyendo tanto a los actuales como a los potenciales. 
Sobre la base del criterio adoptado, se considera que la información a ser brindada en los estados contables debe referirse, como mínimo, a los siguientes aspectos del ente emisor: 
a) su situación patrimonial a la fecha de dichos estados; 

b) la evolución de su patrimonio durante el período, incluyendo un resúmen de las causas del resultado asignable a ese lapso;

c) la evolución de su situación financiera por el mismo período, expuesta de modo que permita conocer los efectos de las actividades llevadas a cabo en el cumplimiento de sus objetivos.

d) la ejecución del presupuesto de recursos y erogaciones por el mismo período, incluyendo las causas del resultado asignable a ese lapso que permitan demostrar que los recursos fueron obtenidos y empleados de acuerdo con los presupuestos aprobados; 

e) otros hechos que ayuden a evaluar los montos, momentos e incertidumbres de los futuros flujos de fondos y sus aplicaciones que el Estado deberá realizar en cumplimiento de sus obligaciones.
En cualquier caso los emisores de los estados contables deberán incluir explicaciones e interpretaciones que ayuden a la mejor comprensión de la información que éstos contienen.

También deberán presentar la información referida a la descripción del plan de gobierno previsto y realizado en el ejercicio.

3. Requisitos de la información contenida en los estados contables 
Para cumplir con su finalidad, la información contenida en los estados contables debe reunir los requisitos enunciados en el presente acápite, los que deben ser considerados en su conjunto y buscando un equilibrio entre ellos, mediante la aplicación del criterio profesional.

Este punto comprende: 
a) Una descripción sintética de los atributos que la información contenida en los estados contables debería reunir para ser útil a sus usuarios: 

1-
Pertinencia (atingencia)

2-        Confiabilidad (credibilidad)

            


Aproximación a la realidad

                 
 
Esencialidad (sustancia sobre la forma)

                  

Neutralidad (objetividad o ausencia de sesgos)

                 
 
Integridad





Verificabilidad

3-        Sistematicidad

4-        Comparabilidad

5-        Claridad (comprensibilidad)

6-        Disponibilidad  y Accesibilidad
b) Consideraciones sobre las restricciones que condicionan el logro de las cualidades arriba indicadas:

·
Oportunidad: 

·
Equilibrio entre costos y beneficios

3.1. Atributos

3.1.1. Pertinencia (atingencia)

La información debe ser apta para satisfacer las necesidades de los usuarios tipo a los que se refiere el punto 2 (Objetivo de los Estados Contables). En general, esto ocurre con la información que:

a) tiene un valor confirmatorio, al permitir a los usuarios confirmar o corregir evaluaciones realizadas con anterioridad, o bien;

b) tiene un valor predictivo, al ayudar a los usuarios a aumentar la probabilidad de pronosticar correctamente las consecuencias futuras de los hechos pasados o presentes.

3.1.2. Confiabilidad (credibilidad)

La información debe ser creíble para sus usuarios, de manera que éstos la acepten para tomar sus decisiones.

Para que la información sea confiable, debe reunir los requisitos de aproximación a la realidad y verificabilidad.
3.1.2.1. Aproximación a la realidad

A fin de ser creíbles, los estados contables deben presentar descripciones y mediciones que guarden una correspondencia razonable con los fenómenos que pretenden describir, por lo cual no deben estar afectados por errores u omisiones importantes ni por deformaciones dirigidas a beneficiar los intereses particulares del emisor o de otras personas. 

La búsqueda de la aproximación a la realidad es imperativa, aunque sea frecuente que la información contable encuentre dificultades para lograrlo. La identificación de las transacciones y otros hechos que el sistema contable debe medir y un número importante de acontecimientos y circunstancias (como el reconocimiento del devengamiento de los recursos tributarios; la vida útil probable de los bienes de uso o el costo de satisfacer reclamos sociales) generan incertidumbre sobre hechos futuros, las cuales obligan a efectuar estimaciones que, en algunos casos, se refieren a: 

1.
el grado de probabilidad de que, como consecuencia de un hecho determinado, el ente vaya a recibir o se vea obligado a entregar bienes o servicios; 

2.
las mediciones contables a asignar a esos bienes o servicios a recibir o entregar.

Al practicar las estimaciones referidas, los emisores de estados contables deberán actuar con prudencia, pero sin caer en el conservadurismo.

A fin de que la información se aproxime a la realidad, debe cumplir con los requisitos de neutralidad e integridad.

3.1.2.1.1. Neutralidad (objetividad o ausencia de sesgos)

La información contable no debe estar sesgada ni deformada para favorecer al ente emisor o para influir en la conducta de los usuarios hacia alguna dirección en particular. Los estados contables no son neutrales si, a través de la selección o presentación de información, influyen en la toma de una decisión o en la formación de un juicio con el propósito de obtener un resultado o desenlace predeterminado.

Quienes elaboren los estados contables, deben actuar con objetividad a fin de que los mismos sean neutrales. Se considera que una medición de un fenómeno es objetiva cuando varios procesadores que tienen similar independencia de criterio y que aplican diligentemente las mismas normas contables, arriban a medidas que conllevan un mínimo grado de dispersión. La información sobre determinados hechos puede requerir de estimaciones cuya subjetividad será reducida informando sobre los criterios utilizados y las circunstancias consideradas para su elaboración.

3.1.2.1.2. Integridad

La información contenida en los estados contables debe ser completa y sin compensación entre débitos y créditos.

La omisión de información pertinente y significativa puede convertirla en falsa o conducente a error y, por lo tanto, no confiable.

Para posibilitar la obtención de este requisito es indispensable que el presupuesto cumpla, entre otros, con los principios de universalidad y unidad.

3.1.2.1.3. Esencialidad  
Para que la información se aproxime a la realidad, las operaciones y hechos deben contabilizarse y exponerse basándose en su sustancia y realidad económica.

Cuando los aspectos instrumentales o las formas legales no reflejen adecuadamente los efectos económicos de los hechos o transacciones, se debe dar preminencia a su esencia económica, sin perjuicio de la información, en los estados contables, de los elementos jurídicos correspondientes.

3.1.2.2. Verificabilidad

Para que la información contable sea confiable, su representatividad debería ser susceptible de comprobación por cualquier persona con pericia suficiente.

3.1.3. Sistematicidad 
La información contable suministrada debe estar ordenada orgánicamente y basada en las reglas contenidas en las normas contables profesionales.

3.1.4. Comparabilidad 
La información contenida en los estados contables de un ente debe ser susceptible de comparación con otras informaciones:

a) del mismo ente a la misma fecha o período;

b) del mismo ente a otras fechas o períodos;

c) de otros entes de la Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal.

Para que la información incluida por un ente en un conjunto de estados contables sea comparable entre sí se requiere que:

a) todos ellos estén expresados en la misma unidad de medida.

b) se utilicen planes de cuentas integrales y homogéneos que incluyan los clasificadores presupuestarios, con la desagregación necesaria para que resulte factible dicha comparación;

c) los criterios usados para cuantificar datos relacionados sean coherentes;

d) cuando los estados contables incluyan información a más de una fecha o período, todos sus datos estén preparados sobre las mismas bases, respetando el principio de ejercicio cerrado.

La máxima comparabilidad entre los datos contenidos en sucesivos conjuntos de estados contables del mismo emisor se logrará si:

a) se mantuviese la utilización de los mismos criterios;

b) los períodos comparados fuesen de igual duración;

c) dichos períodos no estuvieren afectados por operaciones estacionales y/o extraordinarias; 

d) no existiesen otras circunstancias que afecten las comparaciones, como la incorporación o supresión de servicios, tributos u otros.

Cuando los estados contables no reúnan las condiciones antes mencionadas, al solo efecto de su comparación, deberán reflejar las causas y su impacto.

Al comparar estados contables de diversos entes de distintas administraciones públicas se deberá tener en cuenta las normas contables aplicadas por cada uno de ellos, por cuanto la comparabilidad se vería dificultada si las mismas difiriesen, en cuyo caso deberán aplicarse los criterios de armonización que resulten necesarios para posibilitar la misma.

3.1.5. Claridad (comprensibilidad) 
La información debe prepararse utilizando un lenguaje preciso que evite las ambigüedades, y que sea inteligible y de fácil comprensión para los usuarios que estén dispuestos a analizarla diligentemente y, que tengan un conocimiento razonable de las actividades del ente y de la terminología propia de los estados contables.

Los estados contables no deben excluir información pertinente a las necesidades de sus usuarios tipo por el mero hecho de que su complejidad la torne de difícil comprensión. 

3.1.6. Disponibilidad y accesibilidad 
La información debe estar disponible para todos los usuarios definidos y ser de fácil acceso, de manera que permita, entre otros, el control ciudadano e incremente la transparencia en las cuentas públicas.

3.2. Restricciones que condicionan el logro de los requisitos

3.2.1. Oportunidad

La información debe darse en tiempo conveniente para los usuarios. Un retraso indebido puede hacer perder su pertinencia. Es necesario equilibrar los beneficios relativos de la presentación oportuna y de la confiabilidad de la información contable. Debe haber un equlibrio entre relevancia y confiabilidad, teniendo en cuenta como se satisfacen mejor las necesidades de toma de decisiones económicas por parte de los usuarios tipo.

3.2.2. Equilibrio entre costos y beneficios

Desde el punto de vista social, los beneficios derivados de la disponibilidad de información deberán exceder a los costos de proporcionarla. La aplicación concreta de una prueba de costo-beneficio a cada caso particular no es sencilla porque los costos de preparar estados contables no recaen sobre los usuarios tipo definidos en este marco (excepto los propietarios del ente -o sea el Estado-)
Estas recomendaciones no deberían dejar de aplicarse por razones de costo, pero estas podrán ser consideradas cuando acepten que, por dicha razón, se apliquen determinados procedimientos alternativos. En tales casos, son los emisores de los estados contables quienes deben demostrar que dichas razones de costo efectivamente existen.

4.  Elementos de los estados contables

Este punto se refiere, en forma sintética, a los elementos que la contabilidad debe considerar para poder brindar información de los entes emisores de estados contables. Estos son:

a) su situación patrimonial a la fecha de dichos estados.

b) la evolución de su patrimonio durante el período, incluyendo un resumen de las causas del resultado asignable a ese lapso;

c) la evolución de su situación financiera por el mismo período, expuesta de modo que permita conocer el Resultado de las actividades ejecutadas por la Administración en cumplimiento de sus objetivos.

d) la evolución de la situación de ejecución presupuestaria por el mismo período, expuesta de modo que permita conocer los resultados de los recursos y erogaciones que hubieren tenido lugar. 
Un elemento puede incluir a otros de menor nivel. Por ejemplo, el activo incluye al conjunto de las cuentas a cobrar y éste a cada una de ellas. 

Las definiciones presentadas en éste punto no se refieren a las condiciones que deben cumplirse para que los elementos caracterizados sean reconocidos en los estados contables. Esta condición se trata en el punto 5- (Reconocimiento y medición de los elementos de los estados contables).

Por otra parte, los estados contables deben incluir la información sobre los elementos que sea necesaria para una adecuada interpretación de los mismos.

4.1. Situación patrimonial

Tiene por finalidad exponer los bienes y derechos con que cuenta la Administración Pública para hacer frente a los servicios que brindará a la comunidad, como así también sus obligaciones.

Los elementos relacionados directamente con la situación patrimonial son:

a) los activos;

b) los pasivos; 

c)  el patrimonio neto;

4.1.1.  Activos


Conjunto de bienes, del dominio público y del dominio privado, derechos y pertenencias, tangibles e intangibles, del ente, de los que puedan derivar potencial de servicio o beneficios económicos, con la finalidad de contribuir al desarrollo del cometido estatal. 

Un activo tiene valor de cambio cuando existe la posibilidad de:

a) canjearlo por efectivo o por otro activo;

b)  utilizarlo para cancelar una obligación; o

c)  consumirlo para satisfacer necesidades públicas.

Un activo tiene valor de uso cuando el ente puede emplearlo en la prestación de servicios a la comunidad o en alguna actividad generadora de ingresos.

En cualquier caso, se considera que un bien tiene valor para un ente  cuando representa efectivo o equivalentes de efectivo o tiene aptitud para generar (por sí o en combinación con otros bienes) un flujo positivo de efectivo o equivalentes en efectivo. De no cumplirse este requisito, no existe un activo para el ente en cuestión.

La contribución de un bien a los futuros flujos de efectivo o equivalentes debe estar asegurada con certeza o esperada con un alto grado de probabilidad, y puede ser directa o indirecta. Podría, por ejemplo, resultar de:

a) su conversión directa en efectivo;

b) su empleo en conjunto con otros activos, para producir bienes o servicios;

c)  su canje por otro activo;

d)  su utilización para la cancelación de una obligación;

Las transacciones o sucesos que se espera ocurran en el futuro no dan lugar por sí mismas, a activos.

4.1.2. Pasivos

Conjunto de obligaciones asumidas por la Administración Pública, derivadas de hechos pasados, producto de la actividad de la misma a favor de terceros y contingencias de alto grado de probabilidad de ocurrencia, independiente del momento de su formalización. Su cancelación representa para la Administración Pública, un flujo de salida de activo o una prestación de servicio.

Generalmente, la cancelación total o parcial de una obligación se produce mediante:

a) la entrega de efectivo u otro activo;

b) la prestación de un servicio;

c) el reemplazo de la obligación por otra;

d) la renuncia o la pérdida de los derechos por parte del acreedor; 

e) la conversión de la deuda en capital o patrimonio.

4.1.3. Patrimonio neto 

El patrimonio neto de un ente resulta del conjunto de bienes, derechos y obligaciones reconocidos al momento de su origen y de la acumulación de resultados. 
En los estados contables que presentan la situación individual de un ente, se visualiza en la siguiente ecuación:


Patrimonio Neto = Activo – Pasivo.

4.2. Estado de evolución del Patrimonio Neto 

Tiene por finalidad exponer el Patrimonio Neto al inicio del periodo, la medición al cierre del mismo y la manifestación de las causas de las variaciones.

A lo largo de un período, la cuantía del patrimonio neto de un ente varía como consecuencia de los efectos favorables o desfavorables resultantes de las transacciones que éste realiza. (Ingresos, gastos, pérdidas y ganancias).
También deben exponerse las transacciones que no alteren la cuantía del patrimonio neto (alteraciones cualitativas).

4.2.1.Ingresos, gastos, ganancias y pérdidas
Son ingresos los aumentos del patrimonio neto originados en la producción o venta de bienes, en la prestación de servicios o en otros hechos que hacen a las actividades principales del ente.

Los ingresos resultan generalmente de venta de bienes y servicios pero también pueden resultar de actividades internas.

Son gastos las disminuciones del patrimonio neto relacionadas con los ingresos.

Son ganancias los aumentos del patrimonio neto que se  originan en operaciones secundarias o accesorias, o en otras transacciones, hechos o circunstancias que afectan al ente.

Son pérdidas las disminuciones del Patrimonio Neto que se originan en operaciones secundarias o accesorias, o en otras transacciones, hechos o circunstancias que afectan al ente.

4.2.2. Variaciones patrimoniales puramente cualitativas

Algunas operaciones no alteran la cuantía del patrimonio. Entre ellas  pueden citarse:

a)  el canje de un activo por otro de valor equivalente;

b)  la sustitución de un pasivo por otro equivalente;

c)  la incorporación de un activo asumiendo  un pasivo equivalente;

d)  la cancelación de un pasivo entregando un activo de valor equivalente.

4.3.  Evolución financiera

4.3.1. Recursos financieros
Los estados contables deben informar sobre la evolución financiera del ente y para hacerlo resulta necesario definir un concepto de recursos financieros que pueda ser empleado como base para la preparación de la información.

Al respecto debe tenerse en cuenta que:

a)  uno de los objetivos de los estados contables es permitir que los usuarios evalúen la capacidad del ente emisor para pagar sus deudas; la mayoría de los pagos de deudas se realizan en efectivo;

b)  las inversiones de alta liquidez que son fácilmente convertibles en efectivo y que están sujetas a riesgos insignificantes de cambios de valor también pueden considerarse recursos financieros. 

En consecuencia, el concepto de recursos financieros a ser utilizado como base para la preparación de las informaciones contables referidas a la evolución financiera, debería integrarse con:

1.- el efectivo;

2.- los equivalentes de efectivo, considerándose como tales a las inversiones de alta liquidez que son fácilmente convertibles en efectivo y que están sujetas a riesgos insignificantes de cambios de valor.

4.3.2.  Orígenes y aplicaciones


Las variaciones del efectivo y sus equivalentes constituyen orígenes cuando incrementan su importe y aplicaciones en el caso contrario.

4.4.- Situación Presupuestaria


Tiene por finalidad exponer el mandato conferido al administrador y la medición de su cumplimiento. Los elementos relacionados directamente con la situación presupuestaria son:

4.4.1.Recursos

Para la Contabilidad Gubernamental el concepto de Recurso Presupuestario es equivalente al de Recurso Financiero, razón por la cual nos remitimos al punto 4,3,1 


Para la contabilidad gubernamental son recursos, los devengados durante el período y originados por los siguientes conceptos:

1.-Tributarios derivados del poder de imposición del estado;

2.-Tasas y Contribuciones por servicios que prestan los organismos del sector público;

3.-Actividades económicas empresarias del estado;

4.-Donaciones;

5.-Multas aplicadas por organismos del estado;

6.-Coparticipación de impuestos;

7.-Coparticipación vial;

8.-Regalías;

9.-Ingresos derivados de la aplicación de la legislación y convenios vigentes y sus modificatorias;

10.-Recuperación de préstamos otorgados;

11.-Venta de bienes activos del estado;

12.-Uso del crédito;

13.-Aportes reintegrables y no reintegrables derivados de convenios o acuerdos celebrados por el estado;

14.-Excedentes de recursos de ejercicios anteriores no utilizados y existentes al inicio del período al que se refiere el presupuesto;

15.-Otros ingresos que por su naturaleza no pueden apropiarse específicamente en los rubros mencionados precedentemente.


La enunciación precedente lo es en el sentido del presente Marco Conceptual y no obsta a las clasificaciones contenidas en las leyes locales.


No se incluirán en los recursos, los montos recaudados y que deben coparticiparse a otros estados.

4.4.1.1. Recursos ejecutados al cierre del ejercicio financiero.


A los efectos de preparar la información que debe ser incluida en el estado de ejecución presupuestaria al cierre del ejercicio financiero, la consideración de los recursos depende de la definición contable que se acepte del citado concepto (conceptualización que merituará el sistema de registro que se utilice). 

Así, si el registro se basa en un sistema de Caja, se considerarán recursos aquellos efectivamente percibidos o recaudado por la administración pública durante el mismo período.  En tanto que si el sistema de registro se basa en la Competencia, se considerarán recursos aquellos devengados por la Administración Pública durante el mismo período. 

4.4.2. Erogaciones

Para la Contabilidad Gubernamental son erogaciones, las devengadas durante el período, por aplicaciones de los recursos del estado a la satisfacción de las necesidades financieras que demandan los servicios públicos que se originen por los siguientes conceptos:

1.-Personal

2.-Bienes de consumo

3.-Servicios

4.-Intereses y gastos de deudas

5.-Transferencias

6.-Amortización de deudas y ajustes de las mismas

7.-Bienes de uso

8.-Trabajos Públicos

9.-Aportes de capital

10.-Prestamos

11.-Constitución y aumentos de fondos de reservas

12.-Mejoras en bienes preexistentes

13.-Contribuciones a organismos del estado

14.-Excedentes de erogaciones de ejercicios anteriores existentes al inicio del período al que se refiere el presupuesto

15.-Otras erogaciones que por su naturaleza no pueden apropiarse específicamente en los rubros mencionados precedentemente.

La enunciación precedente lo es en el sentido del presente Marco Conceptual y no obsta a las clasificaciones contenidas en las leyes locales.

4.4.2.1 Erogaciones ejecutadas al cierre del ejercicio financiero

A los efectos de preparar la información que debe incluirse en el estado de ejecución presupuestaria al cierre del ejercicio financiero, se reitera el criterio expuesto en punto 4.4.1.1.

4.5.- Resultado de la ejecución presupuestaria en el ejercicio financiero.

El resultado de la ejecución presupuestaria al cierre del ejercicio financiero surge de la diferencia entre los recursos y las erogaciones ejecutadas, conceptos definidos en ésta resolución, pudiendo el mismo ser:

1.-Que los recursos y erogaciones ejecutadas sean iguales.

2.-Que los recursos ejecutados excedan a las erogaciones ejecutadas. En este caso el resultado es un recurso cierto en el o los presupuestos futuros.

3.-Que las erogaciones ejecutadas excedan a los recursos ejecutados. En este caso el resultado es una erogación cierta en el o los presupuestos futuros.

5.-Reconocimiento y medición de los elementos de los estados contables

5.1  Reconocimiento

En los estados contables deben reconocerse los elementos que cumplan con las definiciones presentadas en el  punto referido a Elementos de los estados contables y que contengan atributos a los cuales puedan asignárseles mediciones contables que permitan cumplir el requisito de confiabilidad en la parte pertinente. (Confiabilidad -credibilidad-).


El reconocimiento contable de un elemento debe efectuarse cuando se cumplan todas las condiciones indicadas.

Los activos y pasivos que dejen de cumplir con las definiciones antes referidas serán excluidos de los estados contables.


El hecho de que un elemento significativo no se reconozca por la imposibilidad de asignarle mediciones contables confiables deberá ser informado en los estados contables.

La asignación periódica de mediciones contables a los elementos reconocidos se basa en los atributos que se enuncian en la parte pertinente a   Modelo Contable.

5.2  Devengamiento

Los efectos patrimoniales de las transacciones y otros hechos deben reconocerse en los períodos en que ocurren, con independencia del momento en el cual se produjeren los ingresos y egresos de fondos relacionados.

6. Modelo Contable

El modelo contable utilizado para la preparación de los estados contables está determinado por los criterios que se resuelva emplear en lo que se refiere a:

a)  la unidad de medida;

b)  los criterios de medición contable

c)  el capital a mantener (Patrimonio Neto)

d)  la partida doble.

6.1.  Unidad de medida

Los estados contables deben expresarse en moneda homogénea, de poder adquisitivo de la fecha a la cual corresponden. En un contexto de estabilidad monetaria, como moneda homogénea se utilizará moneda nominal.

6.2  Criterio de medición

Las mediciones contables periódicas de los elementos que cumplen las condiciones para reconocerse en los estados contables, podrían basarse en los siguientes atributos:

a)  de los activos:


1.-su costo histórico;


2.-su costo de reposición;


3.-su valor neto de realización;


4.-el importe descontado del flujo neto de fondos a percibir (valor actual)


5.-el porcentaje de participación en el patrimonio neto de personas jurídicas distintas a la Administración Pública. (Valor Patrimonial Proporcional).

b)  de los pasivos:


1.-su importe original;


2.-su costo de cancelación;


3.-el importe descontado del flujo neto de fondos a desembolsar (valor actual);


4.-el porcentaje de participación sobre las mediciones contables de pasivos.


Los criterios de medición contable a utilizar deben basarse en los atributos que en cada caso resulten más adecuados para alcanzar los requisitos de la información contable enunciados en (la Sección 3) Requisitos de la información contenida en los estados contables y teniendo en cuenta:

a)  el destino más probable de los activos y

b)  la intención y posibilidad de cancelación inmediata de los pasivos.

6.3.  Capital a mantener

De acuerdo con lo indicado en la parte pertinente a  Patrimonio Neto, se considera capital a mantener al financiero (el invertido en moneda).

6.4. Partida doble

La aplicación de la partida doble alcanza a todas las transacciones de la Administración Pública.

7.  Desviaciones aceptables y significación

Son admisibles las desviaciones a lo prescripto por las normas contables profesionales que no afecten significativamente a la información contenida en los estados contables.


Se considera que el efecto de una desviación es significativo cuando tiene aptitud para motivar algún cambio en la decisión que podría tomar alguno de los usuarios de los estados contables. Esto significa que sólo se admiten las desviaciones que no induzcan a los usuarios a tomar decisiones distintas a las que probablemente tomarían si la información contenida en los estados hubiera sido preparada aplicando estrictamente las normas contables profesionales.


Los problemas que habitualmente deben evaluarse a la luz del concepto de significación son:

a)  la omisión injustificada de elementos de los estados contables o de otras informaciones requeridas por las normas contables profesionales;

b)  la aplicación de criterios de medición contable distintos a los requeridos por las normas contables profesionales;

c)  la comisión de errores en la aplicación de los criterios previstos por las normas contables profesionales.
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